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1 ESCRITURA vo 2015-17-01-30-P 

2. FACPURA Mo. 

4 CLSIÓN Di PARTICIPACIONES 

5 

6 QUE OTORGA. 

7 RAUL CHRISTIAN SANDOVAL RIOS Y KAREM ANGELICA 

s CEVALLOS SANTANA 

9 

19 A FAVOR DE. 

11 JORGE DAVID VELA BODERO Y DAVID EMILIANO VELA CABEZAS 

L 

13 CLANTIA: 5 50 000,00 

14 

15 DI 3 COPIAS 

16 
r *> GER => 

1% En la ciudad de San Francisco de Quito, Capitol de la Republica del 

19 Fivador, hos die VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

20 QUINCE, ANTF MIL DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

24 MONTERO Notario Décrmo dl Cantón (Quito comparece a la 

22- Telebración de la presente Escritura Publica, poz una parte los conyuges 

23 RAUL_SCHRISTIAN SANDOVAL RIOS Y KAREM ANGELICA 

24 CEVALLOS SANTANA, por sus propios y personales derechos v los que 

25. representan a la sociedad convugal que tenen formada entre sí, a quiencs 

 



6 

16 
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enadelare «los ceromunara CEDENTES 1 10 uba pare Ce pe 

MANTHA MABF: CALEZ 35 Dar LEO en calidad de 10) esenvante 

de mencr DAVID EMILLAMO VEL A CABEZAS + IORGL DAVID VELA 

BODERO por sus propios y personales derechos + pur las que 1epzese rta 

del menor quienes en adolante se los denominara CESIOINARIOS Los 

comparecientes deciaran sel ecualo“ianos, mavoLos de edad de estado 

ervil casados entre s domiciiados ea esta cuudad de Quo, hábiles en 

derecho para contratar y oblgalse pol os derechos que 1epresentan + 

por sus promes + personales derechos, a quenes de conocr do» le, en 

virtud de haberme exlubido sus documentos de identidad que en 

zotocopia debidamente autenticada agrego como documento hebrrante 

al presente instrumento Bien mstrudos por mu el MMotario en el abjeto y 

resultados de esta Fsemtur Pubbca a celebar proceden hue y 

+oluntanamenre de acuerdo al contenido de la siguiente "unuta, cu, o 

eonterudo transcribe y es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En cl 

ase mseltar una de     protocala de Fsenturas Pubreas a su cargo, s 

sontato de cesión de participaciones, contenida en las sgwentes 

clausulas. PRIMERA. COMPARECIENTES- — Comparccen a la 

celebracion del presente conbato de Ceszon de Participaciones por una 

parto los comuges RAUL CHRISTIAN SANDOVAL RIOS Y KAREM 

   



ta 
3 

2) 

  

ANGELICA CEVALLOS SANIANA, vor sus propios v personal 

derechos + Jos que representan a le sociedad convugar que henen 

formada intrc e, a quienes cn adelante se los denommará CEDENTES, y 

pos otra parte comparecen los señores y MARTHA MABEL CABEZAS 

PACHECO, en calidad de representante del menor DAVID EMILIANO 

VERA CABEZAS y JORGE DAVID VELA BODERO, por sus propios y 

personales derechos y por los que representa del menor , a quienes en 

adelante sí los denominará CESIONARIOS Los comparecientes declaran 

ser venatorianos mavores dí edad, de estado crvil casados, donmcilrados 

en esta ciudad ce Quito, habiles en derecho para contratar y obhgazse 

SEGUNDA - Antecedentes: a) La compañia FINCA FLORENCANTO 

CIA LTDA, FINENFLOR (en adelante la Compañia), se constituyó con 

domiciho en la erudad de Tabacundo, del canton de Pedro Moncayo, 

mediante Escritura Publica cel.brada el docc de zumo de dos rail trece 

ante el Notario Demo Suplente del cantón Quito, instrumento mscrito el 

cuatro de julio del dos mil trece en el Registro Mercantil del canton Pedro 

Moncayo b) La Junta General Extraordinaria y Umversal de Socios, £ 1 

sesion celebrada «i dieciocho de marzo de dos mul quince, cuya acta se 

adjunta, autorizo la cesión de participaciones objeto de este contrato, que 

se cetalla en la clausula sigwiente- TERCERA CESIÓN DE
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PAR HICIPACIONES 

ceden e ulalides ue eu sarten, «ción co ec la gu enve mani za RO ehta 

y nueve (99) partopaciones a favor sel seño) Jorge da ¡d Vela Bodero 

per um valor sotal de enajer ac ón de cuarenta y rueve mil urmicntos 

dolares de los Estados Urudus de Ameuica (USD $ 49.500,00) a un valor 

hormuna? e roverta rs mueve dulares de los Lstados (nycos ac America 

(USD 5 99 00, y una parnopación (T) e favor del taecor Das d Ennharo 

s de   Vela Cabezas par un valor toral de erajer ac ol de qormentos de lan 

los Ls advs Lradus de Amenica (15D 5 500,00 e un vales nominal de un 

dolar de los Ls ados Uludos de America (USD S 1,001, con =o00 os 

derechos y obh) cines mhereates a las rusmas Los CESIONARIOS 

  

ace stas er este acto ta cesió 1 une se hace a su favor - Coma efecto de la 

cesión Ge parho paciónes el cuadic de imegración ue capntal de la 

<omparia FINCA FLORLNCANTO CIA LTDA. FINEXFLOR queda 

integrado de «a ergurente manera 

  

    

    

| Socios Participaciones TCapital suscrito y | Porcentazo 
Ueosvisti. ss Pagado 

Jorga Daria vela aya PF $39,001 30 75% 

1 Bodoro— | 
| David Etaucano Vela 1 $1.00 2 y 

Cabezas | 26 0 
TOTAL 1 200 500,00 | 100%5 
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CUARTA. PRECIO - Los CESIONSRIOS adquieren las porlicipaciones 

objeto de esta cesión al valor de enajenación, por lo que el precio total es 

de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Améria (USD 

50.000,00), que los CESTONARIOS cancelan en este acto y que os recibido 

por los CEDENTES a su entera satisfaccion QUINFA - 

DECLARACIONES Tanto (EDENTES como CESIONARIOS dectaran 

que nada tienen que relamarse entre sy por la cesión objeto de este 

contrato El tipo de inversión cs  naconal SEXTA - 

AUTORIZACIONFS Cualquiera de las partes, personalmente o por 

interpuesta persona, queda autorizada a unscribur el presente documento 

en el Registro Mercantil del Canton Pedro Montayo- SEPTIMA - 

DOCUMINTOS MABELFTANTLS a) Acla de funta General de Socios 

de la Compara celebrada el 18 de marzo de dos mmil gumco bp 

Certxlicación del Gerente General de la Compama, en los términos del 

arióculo ciento trece de la ley de Compañias  OCIAVA- 

JURISDICCIÓN Y COMPTTLNCIA De suscrlarso confliclo eguno 

entre las partes, las someteran a la resolacion de un Tribunal de Arbitraje 

de la Camara de Comercio de Quito, que se sujelara a lo dispuesto en la 

Ley de Arbitraje y Medracion y el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Camara de Comeruio de Quito-  NOVENA- 

CUANIÍA Fa cuantía del presente wstrumento os de csuuenta ml



1 dólares de los Fstados Umdos de America (USD $ 50 000,00) - Usted, 

2 Señor Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

3 plena validez de este mstrumento (HASTA AQUÍ LA MINUTA) -Para el 

4. otorgamuento dela presente Escritura Pública se observaron los preceptos 

5 — legales del caso y, leída que los fue a los comparecientes por mu, el 

6 Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmugo,quedando 

7. incorporada la presente escritura en el protocolo dela Notaría, de todo lo 

8 cual doy fe- 

Adónde : 
10. RAÚL CURISTIAN SANDOA AL RIOS 

1 OC UBA 

  

bRiss Gennio 
13 KAREM ANGELICA CEVALLOS SANTANA 

la CO/UICIDA O 

  

15 

¿IZ 
17. JORGI DAVID VELA BODER 
BOALO is 273! 
19 x 

20 rá e Cacho 
2] MARTHA MABIL CAREZAS PACHECO 

2 COM lis 0 
MA A 

  

2. DR DIEGO JAVIER 47 MI 1DA MONFIRO 

2 7 NOTARIO DICIMO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DEJUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVIRSAJ DL SOCIOS 
DE La COMPAÑIA FINCA FT ORENCAN IO CIA LIDA. HNENHOR 

En la Provincia de Pichun ha, cantón Pedro Moncavo, siendo las 09100 del dra 18 
de marzo de 2015, se reunen los socios de la compañia FINCA LY ORENCANIO 
CIA LTDA FINENFLOR, en sus ohcmas ubicadas en la via a las Lagunas de 
Mojanda KM 1%, bajo los requisitos de ley y de conformidad con el siguente 
detalle 

  

  

  

Sacios | Participaciones [Capnal suscrito y | Porcentaje 
L po pe bo 0) der aetrit Bagaduzo oido Jesilioz, Ñ 
Raúl Christian Sandoval Ríos [100 100,00 25% ! 
Jorge David Vela Bodoro 300 5147.00 75% 

[ROLAL 7 _|5400,00 [108% ,   
Los comparecientes renuncian a la convocatona y de conformidad a lo dispuesto 
porel arlículo 238 de la Loy de Compañías, acuerdan celebrar como en efecto lo 
hacen una Junta General kxtreordmana y Unmversel de Socios 

Actua como secretario do la Junta el señor Jorge David Vola Bodero en su calidad 

de Gerente General y como presidente el señor Raúl Cherstian Sandoval Ríos en su 

cabdad de Prosidonte de la compañía 

La Presidoncia comunica a los socios que de conformidad al Reglamento de Juntas 
Generales, dacha junte esta siendo grabada en eudio asi como se sobaitará que para 
cada intervencion es necesara la identificación de cada compareciente 

Finalmente se declara instalada la Junta siendo las 09h10 y se solicita a la 

Secretaría so de lectura de los puntos de orden del dia 

1. Resciliación de escritura pública de cemon de parleipaciones de la 
compañía FINCA FLORENCANTO CIA ETDA FINENFLOR 

2. Conocimiento y autorización para que el socio Raul Chastian Sandoval Rios 
ceda novenía y mueve (99) participacionos a favor del señor Jorge David 
Vela Bodero por un valor lotal de enajenación de USD $49 500,00 dolares de 
los Estados Umdos de Amencaa valor nominal de LSD $ 99,00 noventa y 
nueve dólares de los Estados Undos de America y vna participación (1) a 
favor del menor David Emihano Vela Cabezas por un valor tolal de 
enajenación de USI) $. 500,00 dólares do los Estados Unidas de América a 
un valor nominal de USD $ 1 un dolar de los Estados Unidos de América



Los puntos del orden del día previsto son aceptados por los socios de forma 
unánime anto lo cual se procede a tratarlos 

1. Rescitisción de escritura pública de cesión de participaciones de la 
compañía FINCA FORENCANTO CIA, TTDA, FINENTIOR. 

Toma la palabra «l señor Jorge Davad Vota Bodero quien comúnica a los socios 
la necesidad de resciñar ta escntura pública de cesión de participaciones de la 
compara FINCA FLORENCANTO CIA LTDA FINENFLOR otorgada ante la 
Nolaría Décima del cantón Quito el 23 de enero de 2015 toda vez que se van a 
realizar cambios respecto de dacha transferencia de parherpaciones 

La propuesta os elevada a moción y sometida a votación Una vez analizada la 
Junta General de Soctos resuelve aprobar por unarumidad la resciltacion de la 
escritura pública de cesión de participaciones de la compama ororgada ante la 
Notana Decana del canton Quito el 23 de enero del presente año 

2. Conocimiento y autorización para que el socio Raúl Christian Sandoval 
Ríos ceda noventa y mueve (99) participaciones a favor del señor Jorge 
David Vela Bodero por un valor total de enajenación de USD $49,500,00 
dolares de los Estados Unidos de America valor nominal de USD $ 99,00 
noventa y nueve dolares de los Estadas Unidos de América y uma 
participación (1) « favor del menor David Emiliano Vela Cabezas poran 
valor total de enajenacion de USD $ 500,00 dólares de las Fstados Unidos 
de América a un valor nominal de USD 51 un dólar de los Estados Unidos 
de América, 

Toma la palabra el señor Raúl Christian Sandoval Ríos, quien pone cen 
conocnmiento de la Junta que es su decision ceder la totalidad de sus 
participaciones de la sigurente manera nosenta y nueve (99) parlicrpaciones a 
favor del señor Jorge David Vela Bodero por un valor total de enajenación de 
USD $ 49 500,00 dolares de los Estados Urudos de Aménca a valor nominal de 
USD $ 99,00 noventa y nueve dolares de los Estados Usudos de América y una 
parhuipación (3) a favor del menor David Eruiiano Vela Cabezas por un valor 
total de"enajenación de USD $ 500,00 dolares de los Estados Lnidos de 
América a un valo: nommal de USD $ J un dólar de los Estados Lindos de 
America dl 

Una vez tratado el punto del orden del dia, la propuesta es elevada a moción y 
sometida a votacion, la Presidencia consulta a los socios s1 existe alguna sugerencia 
sobre la mación expupsía a ser considerada, contestando la sala nogalivamento a 
las anterioros cogsallas, eleva dicho planteamiento a moción, y lo somele a 

 



votación, por lo expuesto la Junta resuelve aceptar y autonzar, unánimemente las 
cesrones do participaciones indicadas 

En virtud de osta cesión, el capatál social de la compañía, quedará conformado de 
la siguente monera” 
  

  

Socios Participaciones | Capital susculo y | Porcentaje 
A _ Pagado | 

Jorge David Vela Bodero 399 $399,00 99,73% 

| David Emiliano Vela Canozas |1 $1,00 0,25% 
[rorar ——[sa00,00 [100%       

  

  

51m otros asuntos que tratar, la Prosidenta dispone un rocoso para la redacción de la 
presente acta, la nusma que luego de ser lexda es aprobada por la Junta General por 
unanimidad sin modificaciones 

Siendo las 10130, el Presidente levanta la sesión 

     Pedroso li / — 
Raul Christián Sandoval Rios Ji David Vela Bodero 

PRESIDEN1F SFCREIARIO 
SOCIO SOCIO 

mot PELE 

AN 

   



  

Qmuto, 18 de marzo at 2015 

CERTIFICACIÓN 

Jorge Dad Vola Bodero, en rm calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
representante legal de la compañía FINCA FLORENCATO CIA LIDA 
FINENTLOR en cumplruento de lo establecido en ol Artículo 113 de la Ley de 
Compañnas vigente, cortfico 

Que en Juala General Extraordmana y Uyuversal de Soctos de la compañía 
FINCA FLORENCATO CIA LTDA FINENFLOR, colebrada el dra de hoy 18 de 
marzo de 2015, la totalidad del capital socsal de la compañra a la cual 
represento, aprobó por tmammdad la cenon de cren parlcipaciones socralos, 
iguales e mdivisibles de valor nomunal de dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, de propiedad del señor Raúl Christian Sandoval Ríos de la 
siguente manera a) A favor del señor Jorge David Vela Bodero la cantidad de 
noventa y mueve (99) partierpaciones sociales iguales e 1ndivisibles de un dólar 
de los Estados Unudos de América cada una y, D) a favor del menor David 
Emiliano Vela Cabezas la cantidad de una (1) participación socral, 1gua) e 
indivisible de un dólar de los Estados Urudos de América cada una 
El capttal socral de la compañía queda mtegrado de la sigurente manera 

  

Capital suscrito y | Porcentaje 
  

  

  99,75% 

0,25% 

  

    

  

100%, 
  

    
Jorge David Vela Badero 
GERENLE GENERAL 

TÍNCA FEORENCANTO CIA LTDA HNENFTOR 

 



Se otorgo ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente seltada y firmada, en Quito, a 
veinte y cuatro (24) de marzo del año dos mil quincs.- 

? A > 
Váto ¡Ea j 

DR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO i í 
Notano Decimo del Canton Quito 

     



---ZON Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de Constitucion de la Compañia FINCA FLORENCANTO 
CIA. LTDA celebrada el 12 ae junio del 2013 ante el Dr Diego Almeida 
Montero Notario Decimo Suplente del Cantón Quito Quito 24. de marzo del 
2015 - pal 

   
DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Netario Décimo del Canton Quito
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R egiátro de la Drepiedad Y ¿ 

Ñ del Cantón Pedro 

  

Y roantil 

Me, neaYJo 
  

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

  

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 33, 

Repertorio(s). 077 Fojas 048. No, 019.- 

En la que consta La CESIÓN DF PARTICIPACIONES en el Capital Social de 

la Compañía FINCA II ORENCANTO CIA. LTDA. FINENFLOR - Se archuva 

la segunda copia certihcada, por disposición de la Ley.- 

labacundo, 25 de Mayo de 2015.- 

     
EGISTRO DE LA cons y Merche 

PEDRO MONCAYO 
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sesion celebrada «i dieciocho de marzo de dos mul quince, cuya acta se 

adjunta, autorizo la cesión de participaciones objeto de este contrato, que 

se cetalla en la clausula sigwiente- TERCERA CESIÓN DE
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17 

  

PAR HICIPACIONES 

ceden e ulalides ue eu sarten, «ción co ec la gu enve mani za RO ehta 

y nueve (99) partopaciones a favor sel seño) Jorge da ¡d Vela Bodero 

per um valor sotal de enajer ac ón de cuarenta y rueve mil urmicntos 

dolares de los Estados Urudus de Ameuica (USD $ 49.500,00) a un valor 

hormuna? e roverta rs mueve dulares de los Lstados (nycos ac America 

(USD 5 99 00, y una parnopación (T) e favor del taecor Das d Ennharo 

s de   Vela Cabezas par un valor toral de erajer ac ol de qormentos de lan 

los Ls advs Lradus de Amenica (15D 5 500,00 e un vales nominal de un 

dolar de los Ls ados Uludos de America (USD S 1,001, con =o00 os 

derechos y obh) cines mhereates a las rusmas Los CESIONARIOS 

  

ace stas er este acto ta cesió 1 une se hace a su favor - Coma efecto de la 

cesión Ge parho paciónes el cuadic de imegración ue capntal de la 

<omparia FINCA FLORLNCANTO CIA LTDA. FINEXFLOR queda 

integrado de «a ergurente manera 

  

    

    

| Socios Participaciones TCapital suscrito y | Porcentazo 
Ueosvisti. ss Pagado 

Jorga Daria vela aya PF $39,001 30 75% 

1 Bodoro— | 
| David Etaucano Vela 1 $1.00 2 y 

Cabezas | 26 0 
TOTAL 1 200 500,00 | 100%5 
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CUARTA. PRECIO - Los CESIONSRIOS adquieren las porlicipaciones 

objeto de esta cesión al valor de enajenación, por lo que el precio total es 

de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Améria (USD 

50.000,00), que los CESTONARIOS cancelan en este acto y que os recibido 

por los CEDENTES a su entera satisfaccion QUINFA - 

DECLARACIONES Tanto (EDENTES como CESIONARIOS dectaran 

que nada tienen que relamarse entre sy por la cesión objeto de este 

contrato El tipo de inversión cs  naconal SEXTA - 

AUTORIZACIONFS Cualquiera de las partes, personalmente o por 

interpuesta persona, queda autorizada a unscribur el presente documento 

en el Registro Mercantil del Canton Pedro Montayo- SEPTIMA - 

DOCUMINTOS MABELFTANTLS a) Acla de funta General de Socios 

de la Compara celebrada el 18 de marzo de dos mmil gumco bp 

Certxlicación del Gerente General de la Compama, en los términos del 

arióculo ciento trece de la ley de Compañias  OCIAVA- 

JURISDICCIÓN Y COMPTTLNCIA De suscrlarso confliclo eguno 

entre las partes, las someteran a la resolacion de un Tribunal de Arbitraje 

de la Camara de Comercio de Quito, que se sujelara a lo dispuesto en la 

Ley de Arbitraje y Medracion y el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Camara de Comeruio de Quito-  NOVENA- 

CUANIÍA Fa cuantía del presente wstrumento os de csuuenta ml



1 dólares de los Fstados Umdos de America (USD $ 50 000,00) - Usted, 

2 Señor Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

3 plena validez de este mstrumento (HASTA AQUÍ LA MINUTA) -Para el 

4. otorgamuento dela presente Escritura Pública se observaron los preceptos 

5 — legales del caso y, leída que los fue a los comparecientes por mu, el 

6 Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmugo,quedando 

7. incorporada la presente escritura en el protocolo dela Notaría, de todo lo 

8 cual doy fe- 

Adónde : 
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ACTA DEJUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVIRSAJ DL SOCIOS 
DE La COMPAÑIA FINCA FT ORENCAN IO CIA LIDA. HNENHOR 

En la Provincia de Pichun ha, cantón Pedro Moncavo, siendo las 09100 del dra 18 
de marzo de 2015, se reunen los socios de la compañia FINCA LY ORENCANIO 
CIA LTDA FINENFLOR, en sus ohcmas ubicadas en la via a las Lagunas de 
Mojanda KM 1%, bajo los requisitos de ley y de conformidad con el siguente 
detalle 

  

  

  

Sacios | Participaciones [Capnal suscrito y | Porcentaje 
L po pe bo 0) der aetrit Bagaduzo oido Jesilioz, Ñ 
Raúl Christian Sandoval Ríos [100 100,00 25% ! 
Jorge David Vela Bodoro 300 5147.00 75% 

[ROLAL 7 _|5400,00 [108% ,   
Los comparecientes renuncian a la convocatona y de conformidad a lo dispuesto 
porel arlículo 238 de la Loy de Compañías, acuerdan celebrar como en efecto lo 
hacen una Junta General kxtreordmana y Unmversel de Socios 

Actua como secretario do la Junta el señor Jorge David Vola Bodero en su calidad 

de Gerente General y como presidente el señor Raúl Cherstian Sandoval Ríos en su 

cabdad de Prosidonte de la compañía 

La Presidoncia comunica a los socios que de conformidad al Reglamento de Juntas 
Generales, dacha junte esta siendo grabada en eudio asi como se sobaitará que para 
cada intervencion es necesara la identificación de cada compareciente 

Finalmente se declara instalada la Junta siendo las 09h10 y se solicita a la 

Secretaría so de lectura de los puntos de orden del dia 

1. Resciliación de escritura pública de cemon de parleipaciones de la 
compañía FINCA FLORENCANTO CIA ETDA FINENFLOR 

2. Conocimiento y autorización para que el socio Raul Chastian Sandoval Rios 
ceda novenía y mueve (99) participacionos a favor del señor Jorge David 
Vela Bodero por un valor lotal de enajenación de USD $49 500,00 dolares de 
los Estados Umdos de Amencaa valor nominal de LSD $ 99,00 noventa y 
nueve dólares de los Estados Undos de America y vna participación (1) a 
favor del menor David Emihano Vela Cabezas por un valor tolal de 
enajenación de USI) $. 500,00 dólares do los Estados Unidas de América a 
un valor nominal de USD $ 1 un dolar de los Estados Unidos de América



Los puntos del orden del día previsto son aceptados por los socios de forma 
unánime anto lo cual se procede a tratarlos 

1. Rescitisción de escritura pública de cesión de participaciones de la 
compañía FINCA FORENCANTO CIA, TTDA, FINENTIOR. 

Toma la palabra «l señor Jorge Davad Vota Bodero quien comúnica a los socios 
la necesidad de resciñar ta escntura pública de cesión de participaciones de la 
compara FINCA FLORENCANTO CIA LTDA FINENFLOR otorgada ante la 
Nolaría Décima del cantón Quito el 23 de enero de 2015 toda vez que se van a 
realizar cambios respecto de dacha transferencia de parherpaciones 

La propuesta os elevada a moción y sometida a votación Una vez analizada la 
Junta General de Soctos resuelve aprobar por unarumidad la resciltacion de la 
escritura pública de cesión de participaciones de la compama ororgada ante la 
Notana Decana del canton Quito el 23 de enero del presente año 

2. Conocimiento y autorización para que el socio Raúl Christian Sandoval 
Ríos ceda noventa y mueve (99) participaciones a favor del señor Jorge 
David Vela Bodero por un valor total de enajenación de USD $49,500,00 
dolares de los Estados Unidos de America valor nominal de USD $ 99,00 
noventa y nueve dolares de los Estadas Unidos de América y uma 
participación (1) « favor del menor David Emiliano Vela Cabezas poran 
valor total de enajenacion de USD $ 500,00 dólares de las Fstados Unidos 
de América a un valor nominal de USD 51 un dólar de los Estados Unidos 
de América, 

Toma la palabra el señor Raúl Christian Sandoval Ríos, quien pone cen 
conocnmiento de la Junta que es su decision ceder la totalidad de sus 
participaciones de la sigurente manera nosenta y nueve (99) parlicrpaciones a 
favor del señor Jorge David Vela Bodero por un valor total de enajenación de 
USD $ 49 500,00 dolares de los Estados Urudos de Aménca a valor nominal de 
USD $ 99,00 noventa y nueve dolares de los Estados Usudos de América y una 
parhuipación (3) a favor del menor David Eruiiano Vela Cabezas por un valor 
total de"enajenación de USD $ 500,00 dolares de los Estados Lnidos de 
América a un valo: nommal de USD $ J un dólar de los Estados Lindos de 
America dl 

Una vez tratado el punto del orden del dia, la propuesta es elevada a moción y 
sometida a votacion, la Presidencia consulta a los socios s1 existe alguna sugerencia 
sobre la mación expupsía a ser considerada, contestando la sala nogalivamento a 
las anterioros cogsallas, eleva dicho planteamiento a moción, y lo somele a 

 



votación, por lo expuesto la Junta resuelve aceptar y autonzar, unánimemente las 
cesrones do participaciones indicadas 

En virtud de osta cesión, el capatál social de la compañía, quedará conformado de 
la siguente monera” 
  

  

Socios Participaciones | Capital susculo y | Porcentaje 
A _ Pagado | 

Jorge David Vela Bodero 399 $399,00 99,73% 

| David Emiliano Vela Canozas |1 $1,00 0,25% 
[rorar ——[sa00,00 [100%       

  

  

51m otros asuntos que tratar, la Prosidenta dispone un rocoso para la redacción de la 
presente acta, la nusma que luego de ser lexda es aprobada por la Junta General por 
unanimidad sin modificaciones 

Siendo las 10130, el Presidente levanta la sesión 

     Pedroso li / — 
Raul Christián Sandoval Rios Ji David Vela Bodero 

PRESIDEN1F SFCREIARIO 
SOCIO SOCIO 

mot PELE 

AN 

   



  

Qmuto, 18 de marzo at 2015 

CERTIFICACIÓN 

Jorge Dad Vola Bodero, en rm calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
representante legal de la compañía FINCA FLORENCATO CIA LIDA 
FINENTLOR en cumplruento de lo establecido en ol Artículo 113 de la Ley de 
Compañnas vigente, cortfico 

Que en Juala General Extraordmana y Uyuversal de Soctos de la compañía 
FINCA FLORENCATO CIA LTDA FINENFLOR, colebrada el dra de hoy 18 de 
marzo de 2015, la totalidad del capital socsal de la compañra a la cual 
represento, aprobó por tmammdad la cenon de cren parlcipaciones socralos, 
iguales e mdivisibles de valor nomunal de dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, de propiedad del señor Raúl Christian Sandoval Ríos de la 
siguente manera a) A favor del señor Jorge David Vela Bodero la cantidad de 
noventa y mueve (99) partierpaciones sociales iguales e 1ndivisibles de un dólar 
de los Estados Unudos de América cada una y, D) a favor del menor David 
Emiliano Vela Cabezas la cantidad de una (1) participación socral, 1gua) e 
indivisible de un dólar de los Estados Urudos de América cada una 
El capttal socral de la compañía queda mtegrado de la sigurente manera 

  

Capital suscrito y | Porcentaje 
  

  

  99,75% 

0,25% 

  

    

  

100%, 
  

    
Jorge David Vela Badero 
GERENLE GENERAL 

TÍNCA FEORENCANTO CIA LTDA HNENFTOR 

 



Se otorgo ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente seltada y firmada, en Quito, a 
veinte y cuatro (24) de marzo del año dos mil quincs.- 

? A > 
Váto ¡Ea j 

DR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO i í 
Notano Decimo del Canton Quito 

     



---ZON Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de Constitucion de la Compañia FINCA FLORENCANTO 
CIA. LTDA celebrada el 12 ae junio del 2013 ante el Dr Diego Almeida 
Montero Notario Decimo Suplente del Cantón Quito Quito 24. de marzo del 
2015 - pal 

   
DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Netario Décimo del Canton Quito
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

  

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 33, 

Repertorio(s). 077 Fojas 048. No, 019.- 

En la que consta La CESIÓN DF PARTICIPACIONES en el Capital Social de 

la Compañía FINCA II ORENCANTO CIA. LTDA. FINENFLOR - Se archuva 

la segunda copia certihcada, por disposición de la Ley.- 

labacundo, 25 de Mayo de 2015.- 

     
EGISTRO DE LA cons y Merche 

PEDRO MONCAYO 

     


